
ADCAgencia de Acreditación

Acuerdo N° 157
Reposición al acuerdo N~142

Carrera de Nutrición y Dietética, Universidad de Viña del Mar
Título Nutricionista¡ Grado Académico: Licenciado en Nutrición y Dietética

Sede Casa Central (Viña del Mar)¡ diurno¡ presencial

En la sesron del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 20 de Marzo de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre
de 2014 publicada en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento
de funcionamiento, condiciones de operación y' supervisión de agencias de
Acreditación junto al oficio del 16 de diciembre del 2014.

\ '

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según
Resolución de Autorización N 48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha
25 de Enero de 2012, el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la
Comisión Nacional de Acreditación.

• El recurso de reposición que presentó la carrera al Acuerdo W142, con fecha 14 de
marzo de 2018, los cuales fueron analizadas en la sesión, con fecha 20 de marzo de
2018.

TENIENDO PRESENTE:

1. Con fecha 14 de marzo de 2018 la carrera, presentó un Recurso de Reposición al
Acuerdo W142.

2. Asimismo, la Institución incorporó al recurso interpuesto, diversos antecedentes a
modo de evidencias y respaldo de las consideraciones en que funda su
reconsideración.

3. Que el Consejo de Acreditación del Área de Salud ADC en su sesión del 20 de
marzo de 2018, analizó todos los argumentos y antecedentes presentados por la
Carrera de Nutrición y Dietética, de la Universidad de Viña del Mar.
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CONSIDERANDO:

Que la Carrera de Nutrición y Dietética, de la Universidad de Viña del Mar, en su recurso
de Reposición en contra del Acu~rdo de Acreditación N°142 expone argumentos, relativos
a los juicios extraídos de dicho acuerdo, respecto del conjunto de Debilidades atribuibles a
la carrera.

Qué la Carrera de Nutrición y Dietética, de la Universidad de Viña del Mar, ha solicitado al
Consejo del área de Salud, de la agencia que modifique el' Dictamen de Acreditación
W142, en el sentido de extender la vigencia de su período de acreditación, sobre una base
de argumentación, la carrera hace referencia en la' reposición a las debilidades
presentadas en el acuerdo.

En virtud de la argumentación presentada por, la carrera, las evidencias, y el análisis de la
información por parte del Consejo de Salud, este considera los descargos presentados por
la carrera y agradece la entrega de antecedentes, concluyendo respecto de las debilidades
expuestas en el acuerdo W142, lo siguiente:

Dimensión 1: Propósitos e Integridad de la Carrera

• "Pese a las medidas adoptadas hasta hoy por la' institución y la carrera, persiste un alto
nivel de reprobación asociado a características académicas y económicas de entrada"

Sin respuesta en ~I recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, se mantiene
esta debilidad. '

• "La carrera de Nutrición y Dietética en su informe de autoevaluación, en relación al
perfil de egreso, se expllcltan en forma generalizadas las cuatro áreas de formación
disciplinaria que orientan la conformación del plan de estudios y que son reconocidas y
declaradas por los diferentes estamentos consultados"

Se acepta la argumentación, por lo tanto, ya no se considera esta debilidad

• "Falta incorporar procesos sistemáticos de medición del avance del desarrollo de las
competencias del perfil de egreso y difusión con los docentes de esta actividad"

En base a la información presentada en el Informe de Autoevaluación, esta se mantiene,
la carrera lo presenta como debilidad y lo tiene en suplan.de.mejora.

• "Actualmente las competencias se evalúan a través de las rubricas de prácticas
curriculares, pero el comité considera necesario incorporar procesos sistemáticos de
medición de hitos de competencias del perfil de egreso y difusión con los docentes de esta
actividad"

En base a la información presentada en el Informe de Autoevaluación, esta se mantiene,
la carrera lo presenta como debilidad y lo tiene en su plan de mejora.
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• "El perfil de egreso no refleja de manera directa el conjunto de características propias de
la profesión en un ámbito universitario, pese a que la carrera cumple con la formación
integral que compromete con sus alumnos y da respuesta a las exigencias laborales que el
medio espera de los egresados"

Se acepta la argumentación, por lo tanto, ya no se considera esta debilidad

• "Un 42% de los titulados desconocen la formación continua disponible para ellos
después de su graduación"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "A pesar de tener instancias formales de participación, un 50% de los docentes refieren
no participar en ciertos aspectos de la carrera, tales como procesos de actualización,
evaluaciones de las asignaturas cursadas y el plan de estudio"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto esta
debilidad se mantiene.

• "El 56,5% de los empleadores, refiere no conocer y no participar en actividades de
vinculación con el medio realizadas por la Universidad"

Sin respuesta en el -recurso "de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "La carrera no ha medido adecuadamente el impacto de las actividades de vinculación
con el medio de manera sistemática"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

Dimensión 2: Condiciones de Operación

• "Se evidencia la falta de instancias para la comunicación y participación del personal
administrativo que presta apoyo a la gestión de la carrera, El 32 % de los docentes declara
la falta de instancias para la comunicación y participación del personal administrativo,
técnico y de apoyo"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "No es visible un programa formal de perfeccionamiento disciplinar que sea conducente
al fortalecimiento y crecimiento de los académicos" "

Sin respuesta en ~I recurso de" reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "Infraestructura no hay reparos al respecto, cuentan con una muy buena infraestructura
y recursos para el Aprendizaje"
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Sin respuesta en el recurso de reposición por parte .de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "No se observa interés de participación de los estudiantes en el Centro Estudiantil de la
carrera. Existe baja o nula participación de estudiantes en Centro estudiantll (CEE) de la

., ,

carrera desde el año 2016."

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "El desarrollo de la' investigación formativa en la carrera se encuentra en etapa
incipiente, considerando aquella investigación conducente a mejorar la docencia. La
carrera no ha definido líneas de acción en investigación formativa"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

Dimensión 3: Capacidad de Autorregulación

• "Se evidencia la falta de mecanismos que le permiten contar con información y análisis
de la opinión y seguimiento de egresados yempleadores"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "Baja participación de titulados de Nutrición de Universidad de Viña del Mar en jornadas
o cursos de formación continua"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene .

• " Baja participación de docentes en procesos relacionados; actualización, evaluaciones
de las asignaturas cursadas y el plan de estudio"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de ·Ia carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.

• "Baja participación de los empleadores con las actividades dé vinculación con el medio
realizadas por la Carrera y Universidad"

Sin respuesta en el recurso de reposición por parte de la carrera, por lo tanto, esta
debilidad se mantiene.
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SE ACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, y el Recurso de reposrcion
presentado frente al Acuerdo W142, se resuelve no acoger el recurso, y mantener la acreditación
de la Carrera de Nutrición y Dietética, Título Nutricionista; Grado Académico: Licenciado en
Nutrición y Dietética, Universidad de Viña del Mar, sede: Casa Central (Viña del Mar); diurno;
presencial, porel plazo de tres (3) años, desde el 11 de enero de 2018, al 11 de enero de 2021.

Que, en el plazo señalado, la Carrera, podrá someterse volunt.ariamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo c¡:¡soserán especialmente consideradas las observaciones.

Que, la Carrera tendrá la obligación de someterse, en el caso de cambios en su oferta académica, a
lo establecido en la Resolución DJ 13-4 exenta del 23 de noviembre de 2016, de la Comisión
Nacional de Acreditación, que aprueba reglamento que Fija Procedimiento para el Desarrollo de
los Procesos de Acreditación de Carreras Profesionales y Técnicas de Nivel Superior y Programas
de Pregrado.

Acorde a lo dispuesto en la letra H) del artículo 87, del DFL W2, que fija refundido, coordinado y
sistematizado de la ley W20.370, y el artículo 31 de la ley 20.129, la institución que imparte la
carrera puede interponer un recurso de apelación ante el Consejo Nacional de Educación, según
las condiciones que establece la circular W12 del 20 de noviembre del 2013 del CNED.

Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 48° de la Ley 20.129, la Institución deberá incorporar a su
publicidad información que dé cuenta del resultado del proceso de acreditación, de acuerdo a las
instrucciones impartidas r la CNA, las que se encuentran contenidas en la Circular °19, de
fecha 26 de junio de 2013
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